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Oficio No. 41961822-S5CVS-2018-LMC 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2018. 

Señores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

De mis consideraciones" 

Dentro del Juicio Coactivo Nro.41961822-PGM-2018 que sique el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a CAAMANO 
ALARCON JUAN ANTONIO, con R.U.C. 0909044091000, y C.!. 0909044091, se ha dispuesto, mediante providencia 
dictada a las 10.59 del 5 de diciembre de 2018, misma que se acompaña en copia certificada, el levantamiento de la 
medida cautelar que pesa sobre el coactivado, ordenada en auto de pago Lo que comunico a ustedes a fin de que tomen 
nota en los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaría el detalle del cumplimiento de esta orden 
judicial. 

Posteriores notificaciones serán recibidas en el correo electrónico ab-pamelagaraymQoutlook com 

Atentamente, 

All So 
Ab. Pamelb Garay Mateo 
SECRETARIA DE COACTIVAS 
INSTITUTD ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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| 4 ¡ess 
UNIDAD PROVINCIAL DE GESTIÓN DE COACTIVA 

A 

Juicio No, 41961822-PGM-2018 e 

Título de Crédito No, 41961822 ”   
| | 

¡ DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUAYAS 
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| UNIDAD PROVINCIAL DE GESTIÓN DE COACTIVA DE GUAY, STITUTO ECUATORIANO DE 

! SEGURIDAD SOCIAL.- Guayaquil, 5 de.ditiembre de 2018, las 10HB9. Continuando con la sustanciación 

de la causa, se dispone que se agréguen al proceso los sigulehtes documentos: 1) Print del sistema de 

providencias judiciales coacpá de la Sperntergar e Bancos, No. de trámite 3897281; 3) Oficios 

Nos. 0123-SCVS-2018, 0123-1ESS-UAyC-2018, -MINTRAB-2018, y 0123-SEPS:2018, todos de fecha- 

' 15 de octubre de 2018; y, 2) Liquidación del título de crédito No. 41961822, evo estado” 

I “Cancelado”.- En rinclpal, cancelado com encuentra el título de crédito No. ses 

del presente ¿Hfício coactivo, mediante ¿omprobante de pago No. 000000000311630 

          

     

   
! 26/11/2018 or el valor de $160.4 dólares,.--$e dispone el levantamiento de toda 

! cautelares ordenadas en auto de pago detetha 27 de diclem sede 201, a las 08 dictadas contra 
| CAAMANO ALARCON JUAN ANTONIO, “RUC 0909044092000, C.l. 0909044091; y comunicadas a la 

| Superintendencia de Bancos, al Ministerio de Trabajo, a la Superintendencia de Compañías, al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Soclal (Unidad de Aflliación y Cobertura), y a la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria. P, ea este efecto, comuníquése a las mencionadas instituciones sobre el 

: levantamiento de lasínedidas cautelares ordénado a favor de CAAMANO ALFCON JUAN ANTONIO, 

RUC 0909044091000, C.!. 0909044091. No se oficia a tas demás instituciones por no haberse 

1 comunicado las medidas cautelares:* Cumplido lo ordenado, archívese el proceso coactivg. CUMPLASE, fp 

i NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 
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